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RELACION DE PROPIETARIOS

Número
da finca

Propietario, nún:dJre y apellidos Domicilio Emplazamiento
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lsolina Castro Rodríguez , , ,_ .
Perfecto Pérez Pazos " .
Alfredo Alvarez Rubíanes . _ .
Jaime Campo Carrera 0',,, •••••• « " ••

Marina Giráldez Gago ._, , ., .
Josefa Pérez VáZquez » .

Jesús Grandín Rodríguez . .- .
Manuel Rosalíno Rodríguez Rodriguez ..»."» •• ,,,,.

Viuda de Gumers-indo Carrera " "" .
Manuel Saiío Areal .,.. . ,,«.

Angel Rodríguez Giráldez . "' _ '~

Rosalía SeuUe . .
Pura Campos . " ., ,.
Flora Rodríguez Rodríguez .., '.' ., .
Eugenio y Arturo Campo Rodríguez .
Orse Carrera. VUa , " ., ..
Amadeo Rodríguez Rodnguez .
Rogelio Lorenzo " .
Eugenio Campo Vázquez .." .
César Vna Estévez . , .
José Míguez Rodríguez

Tameiga (Mus) ,. .. ., .
Tamclga (Mc¡;} ,..• ,.••...•..•• ,••••••
Tameiga (Mó~) , " ,....•..•.••.•.•.
Tí:une.iga <Mas} , ,..•.•....••
Tameiga (Mas) .•.. ,..•..••.•..•.•••••••••
Tameiga f1v-1os} , , .
Tameiga (Mas) ..
Tam.eiga <MasJ .
Petelos (Mas} ., ~ .
[alr.eiga (Mas} ., ., .
TalUeiga {Mas} ., ....•....•. ,.•..••.•••••.
Tameiga (Mos) , .
Tameiga (Mos) .. ,. " .
Tameiga {Mas) .".,,, .
Tameiga {Mos} ' r .

Tameiga (Mos) ,...•... ,.. , ..
Tameiga {Mes} ..• , ..
Tameiga (Mas) , .
Tameiga ("/1.105) ....••.•••••..••... , .
Tam€iga (Mos) " " ..
Tameiga {Mos} , ..

Tarr:eiga.
Tameiga-,.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Támejga.
Tameiga.
Tan:eigs.
]~ameiga.

Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga-.
Tamejgs.
Tameiga.
Tamejga.

RESOLUCION de la .Jefat~aa PnH·!'nC'wl de Co.rretlJ~

1'08 de Tarragona Df;' la qW! :;1' seiiaia fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecución de las obras de
cCN-24o~Tramo;Tarragana-Va.lfs. P R. 7,000. Proyec
to Estación dp Pesaje de C(lmi()nes~, en término mu
nicipal de Perafor(

Publicada la relación do bienes l' def(~chu3 afectados por la~
obras de referencia. en el ~Diurio E~paúoI" (;8 estu ciudad, fecha
15 de abril de, 197.'3, «Bcletin Ofícia]~ de la provincia número lOl,
fecha 29 de abril de 1973. y "Bolotín Oficial del Estado~ núme
ro 102. fecha 28 de abril de 1973, a los efectos de lo dispuesto eh
el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril do 1957 de aplicación
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
se ha resuelto seúalar el dia 11 de julio' de 1-973 para proceder,
de conformidad con lo previsto en el articul-o 5¿ de la citada Ley,
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente por
correo certificado y aviso de recibo a los interesados afectados,
que son los comprendidos en la relación qUí) figura expuesta en
el tablón dé edictos del Ayuntamiento de Perafort y en esta Je:...
fatura Provincial.
~ dicho acto deberán asistir, señalándose- como IU'rar de re

unlOn las dependencias del ciUldo Ayuntamiento., los titu1alY'5
de los bienes y derechos Que se afectan, peJ"30ntdl1lente o repre·
sentados por personas debidamente autorizad,-;",:; P;'lr(l actUilr en
su nombre. aportando los documentos acredilativns de $U titu·
laridad y el último recíbo d,,:, la conlxih\.Jclún de la fírV:El af>;( lAda

1arragona, 25 de ¡unjo de 1973-.-Et InW'J'ier·o Jefe, '¡:>-;leban
BarceJó Bertrán.-S.199-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de ma).·o de 1973 por la que se crea
la Escuela Profe8úmal de 1'nwmuf'Jlogia V Orto
pedia en la Faculte·j de Medicina de la Unil':ersídad
de Salamanca y se aprueba su Reglamento.

. llmo. Sr.: Por el Ca.tedrático de Patúlo;¡ía y Clúlica Quirúr
gICa de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sa]a
muw:a, se solicita la creadón de una Escuela Profesional de
Traumatología y Ortopedia.

Vistos los favorables informes del Decano de la Facultad de
M:dicina d~ la Universidad de Salamanca y del Rect'or de la
mIsma y dIctamen. del Consejo Nacional de, Educación, y de
ac~crdo con el artIculo 23 de la Ley de Ordenación Uni\-'ersi~
tana de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto:

1:° Crear la Escuela ProfesiDnal de TtaHmatolog a y Orto
pedIa en la. Facultad de Medicina de la Unl\'enndact de Sala
manca.

2.° Aprobar el Reglamento por la que 56 regirá la misma.
que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimh,nto '1 efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

VILLAR PALAS!

lJmo, '3r, Direcl,or general de Universidades e Investigación.

Reglanwnto de la Escuela Profesional de Traumatología Ortopé
dia de la Facultad da Medicina de la Universidad de Salamanca,

aprobado por Orden de 30 de mayo de '1973

r. OBJETO y FIJ>,;ES DE 1,0. ESCUELA

1.8. E~jcl1ela Profesional de Traumatología y Ortopedia de la
Universidad de Salamanca. de acuerdo con lo dispuesto en la
legi¡;lación vigente, tiene los siguientes fines:

L" Capacitación plena. y en su más amplio sentido, de los
médicos que aspiran a. ejercer la, especialidad de Tra.umatología
y Ortopt..>dia.

2.° Perfeccionamiento de los Especialistas- ya formados 'T
divulgación de los conocimientos necesarios y convenientes para
el ejercicio de la profesión médica en lo que a la Traumatología
y Ortopedia se rofiere.

3.° Fomentar el cultivo de la investigación científica en el
campo de esta especialidad y facilitar la. reaIización de tesis
doctondes.

4.° Colaborar con los Organismos oficiales del Distrito Un1~
vcrsitario de Salamanca y, en general, de todo el ámBito nacio~

naI en aquellos cometidos de interés social relacionados con la
Imumatología y Ortopedia.

5.0 Promover el intercambio científico con instituciones cien
tíficas y docentes, naciona.les y ext!'anjerl:l.s de la especialidad.

6.0 Participar en aquellas acti\-~idades relacionadas con la
Traumatología y Ortopedia cv)'"tl interés así lo aconseje.

n. MEDrOS DE LA ENSEÑANZA

La Esc·U!),a Profesional de Traumatología y Ortopedia de la
VnivL'f'sid:.,d de Salamanca dispone para realizar sus funciones
p;,;pednca:;> de los siguientes medios:

1.0 LoCft.10s, material e instalaciones de la. Cátedra y de la
CHnica Un¡ver~irarja de la .1I Cátedra de Pátologfa QuirúrgiCa,
de la ;"¡;¡(;u1tad de- Medkína (Consultorios, clfnícas. quirófanos)
más Jos servicios complementarios dé la misma: Laboratorio,
rayos X, departanH~nJode Cr-iugía experimental. Dispondrá tam~
bh~n dt,' aqudlos Giros que para los concretos fines de la misma
puedan ser necesarios en cada caso.

2.° Colabür'adón de las distintas cátedras de la Facultad
de Medic-ina y de JO-3 servicios clínicos que tienen más estrecha
relación con la tru.umatología y ortopedia.

3. 0 Instalaciones y medios de trabajo de aquellos Centros
asistenciales' especializados donde presta sus servicios el pro
fesorado do la Escuela.

4.° Dispondrá de la bíblioteca y hemeroteca de la Facultad
d-e Medicina de Salamanca.


